
MODELO DE EXPEDIENTE DE INICIO DE INVESTIGACIÓN DE BIENES Y DERECHOS


RELACIÓN DE DOCUMENTOS

DOCUMENTO Nº 1.- PROVIDENCIA DE INICIO DEL EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN DE BIENES Y DERECHOS.

DOCUMENTO Nº 2.- INFORME JURIDICO DE SECRETARÍA.

DOCUMENTO Nº 3.- ESTUDIO PREVIO SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN INVESTIGADORA. 

DOCUMENTO Nº 4.- ACUERDO PLENARIO INICIANDO EL EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN.

 COMUNICACIÓN A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DEL INICIO DE EXPEDEINTE. 

 LOS DEMÁS DE ÁMBITO INTERNO DEL AYUNTAMIENTO/JUNTA VECINAL QUE RESULTEN DE LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE HASTA SU CONCLUSIÓN FINAL. 




























DOCUMENTO Nº 1.- PROVIDENCIA DE INICIO DEL EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN DE BIENES Y DERECHOS



Las Corporaciones Locales tienen la facultad de investigar la situación de los bienes y derechos que se presuman de su propiedad, siempre que ésta no conste, a fin de determinar la titularidad de los mismos.

Esta Entidad Local se encuentra en la necesidad de investigar y comprobar la titularidad de los siguientes bienes …….. / derechos …….: ………………………………………………..

Por cuanto antecede, DISPONGO:

· Que se inicie expediente con los trámites previos a la adopción del acuerdo por parte del órgano competente.
· Que por Secretaría se emita informe sobre la normativa aplicable y el procedimiento a seguir.
· Que se unan al expediente cuantos informes, certificados y documentos sean precisos.


En ______________, a ____ de ___________ de 20___

EL/LA ALCALDE/SA,



Fdo.:_____________



















DOCUMENTO Nº 2.- INFORME JURÍDICO DE SECRETARÍA 


De acuerdo con lo dispuesto por la Alcaldía mediante Providencia de fecha __________, y en relación con el expediente para comprobar la titularidad de los bienes …….. / derechos ……., emito el siguiente


INFORME


PRIMERO.- La normativa aplicable se concreta esencialmente en la siguiente:

— Los artículos 44 a 55 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio (en adelante RBEL).
— Los artículos 21.4, 77 y 78 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas (en adelante LPACAP).
— Los artículos 4.1.d), 22.2 j) y 68 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante LBRL).
— Los artículos 50 y 51 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León (en adelante LRLCYL)
— Los artículos 1 y 3 del Decreto 256/1990, de 13 de diciembre, por el que la Junta de Castilla y León delega determinadas funciones de titularidad de la Comunidad Autónoma en las Diputaciones provinciales.
— El artículo 11 de la Ordenanza para el desarrollo de las funciones delegadas de la Junta de Castilla y León en la Diputación Provincial de León (publicada en el BOP de fecha 21/10/2020).


SEGUNDO.- Conforme dispone el artículo 44 del RBEL, corresponde a los Municipios y a las demás Entidades locales de carácter territorial, en el supuesto de que así lo prevean las leyes de las Comunidades Autónomas, las siguientes potestades en relación con sus bienes:
a) La potestad de investigación.
b) La potestad de deslinde.
c) La potestad de recuperación de oficio.
d) La potestad de desahucio administrativo.

Más en concreto, la potestad de investigación también se reconoce a las Entidades Locales Menores por el artículo 51 de la LRLCYL.


TERCERO.- Partiendo de las previsiones de los artículos 45 a 55 del RBEL, con aplicación de las matizaciones de la normativa concordante vigente, se derivan las siguientes reglas aplicables al respecto:

· Las Corporaciones locales tienen la facultad de investigar la situación de los bienes y derechos que se presuman de su propiedad, siempre que ésta no conste, a fin de determinar la titularidad de los mismos.

· El ejercicio de la acción investigadora podrá iniciarse:

1.º De oficio, por la propia Corporación, a iniciativa propia o, en su caso, de cualquier otra Administración que, en virtud de los deberes de información mutua y colaboración, ponga en su conocimiento los hechos, actos o circunstancias que sirvan de base al ejercicio de dicha acción.

2.º Por denuncia de los particulares.

Para que se admita la denuncia presentada por el particular es preciso que el mismo anticipe el importe de los gastos en la cuantía que se estime necesaria, que no será menor de 60,01 euros ni excederá de 601,01 euros, y la Corporación queda obligada a justificar detalladamente los gastos efectuados y a devolver, en su caso, el sobrante.

Conforme al criterio jurisprudencial (SSTS de 24 de marzo de 1988, 3 de julio de 1990 y 30 de marzo de 1996), el denunciante es impulsor del procedimiento administrativo, pero ello no le confiere el carácter de parte interesada, no siendo parte en el procedimiento administrativo que se incoe partiendo de su denuncia.

Durante todo el proceso de investigación, habrá de cumplirse con las exigencias de publicidad activa conforme a lo dispuesto en el artículo 21.4 de la LPACAP y en la normativa vigente en materia de transparencia.

· Recibida la denuncia o comunicación, y antes de acordar la apertura del expediente, se procederá a un estudio previo sobre la procedencia del ejercicio de la acción investigadora.

· El acuerdo de iniciación del expediente de investigación podemos entender que corresponde al Pleno de la Corporación, con base en el artículo 22.2 j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, al ser el Pleno el órgano competente para el ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la corporación en materias de competencia plenaria (una de ellas es la aprobación del Inventario de Bienes). 

· Del acuerdo de iniciación del expediente se dará traslado a la Administración Estatal y a la Diputación provincial (por delegación de la Administración Autonómica), para que éstas, en su caso, puedan hacer valer sus derechos y alegar lo procedente. Las condiciones de comunicación a la Diputación provincial se detallan en el apartado Tercero de este informe.

· La adopción del acuerdo de iniciación se publicará en el Boletín Oficial de la provincia, en el Tablón de Anuncios y en el Portal de Transparencia de la sede electrónica de la Entidad Local, con expresión de las características que permiten identificar el bien o derecho investigado, exponiéndose el acuerdo por un plazo de 20 días para general conocimiento.

· En el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al que deba darse por terminada la publicación de los anuncios más arriba citados, podrán las personas afectadas por el expediente de investigación alegar por escrito cuanto estimen conveniente a su derecho ante la Corporación, acompañando todos los documentos en que funden sus alegaciones.

Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, en el caso de que existan afectados por el expediente de investigación que resulten conocidos e identificables, habrán de ser notificados personalmente.

· Transcurrido el termino señalado en el artículo anterior se abrirá un período de prueba, en el cual serán admisibles los siguientes elementos:
1.º Los documentos públicos judiciales, notariales o administrativos otorgados con arreglo a derecho.
2.º El reconocimiento y dictamen pericial.
3.º La declaración de testigos.

Al libramiento de los testimonios y certificaciones que deban expedir los Notarios y Archiveros deberá preceder el mandato judicial y la citación de los interesados o del Ministerio Fiscal, si fueran necesarios.

· Efectuadas las pruebas pertinentes, y valoradas por los servicios de la Corporación, se pondrá de manifiesto el expediente por termino de diez días a las personas a quienes afecte la investigación y hubieren comparecido en él, para que dentro de dicho plazo aleguen lo que crean conveniente a su derecho.

· La resolución del expediente de investigación corresponde al Pleno de la Corporación, previo informe de Secretaría. Si la resolución es favorable, se procederá a la tasación de la finca o derecho, su inclusión en el inventario, y adopción de las medidas tendentes a la efectividad de los derechos de la Corporación.

· A las personas que promuevan el ejercicio de la acción investigadora, se les abonará, como premio e indemnización de todos los gastos, el 10 por 100 del valor líquido que la Corporación obtenga de la enajenación, en su caso, de los bienes investigados. Si por cualquier causa la finca investigada no fuese vendida, el premio previsto en el párrafo anterior será sustituido por el importe del 10 por 100 del valor de tasación de la finca que conste en el expediente.

· El conocimiento de las cuestiones de naturaleza civil que se susciten con ocasión de la investigación practicada corresponderá a la jurisdicción ordinaria.
Los afectados por la resolución del expediente de investigación podrán impugnarla en vía contencioso-administrativa.
Los denunciantes, además, podrán recurrir en vía contencioso-administrativa los acuerdos que la Corporación adopte sobre garantías, premios e indemnizaciones.


[bookmark: _Hlk34383413]CUARTO. La Ordenanza para el desarrollo de las funciones delegadas de la Junta de Castilla y León en la Diputación Provincial de León, a los efectos indicados en el apartado anterior, prevé, en su artículo 11, cuanto sigue:

Las Entidades Locales, para cumplir con el deber de comunicación de la iniciación de los expedientes de investigación de bienes o derechos que instruyan, deberán remitir a la Diputación Provincial los siguientes documentos:

1- Certificación de Secretaría, relativa al acuerdo por el que se inicie, de oficio o mediante denuncia, el expediente de investigación.

2- Copia del estudio, previo al acuerdo, sobre la procedencia del ejercicio de la acción investigadora.


En ___________, a ___ de ________ de 20__.

EL/LA SECRETARIO/A,


Fdo.: ____________

















[bookmark: DOCUMENTO2]
[bookmark: _Hlk166664001]DOCUMENTO Nº 3.- ESTUDIO PREVIO SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN INVESTIGADORA



Antecedentes: títulos, notas registrales, fichas del archivo histórico, etc.
.
.
.

Conclusiones:
.
.
.




En ___________, a ___ de ________ de 20__.

EL/LA SECRETARIO/A,


Fdo.: ____________





















[bookmark: _Hlk149222376]DOCUMENTO Nº 4.- ACUERDO PLENARIO INICIANDO EL EXPEDIENTE DE INVESTIGACIÓN.


D./Dª. _______________________, Secretario/a del Ayuntamiento / de la Junta Vecinal de_________.

CERTIFICO:
Que el Pleno del Ayuntamiento / Junta Vecinal de ____________, en sesión de fecha _______, se adoptó, por _________, con el voto favorable de _________ miembros corporativos de los _________ que componen la Corporación, el Acuerdo del tenor literal siguiente:


RESULTANDO que esta Entidad Local se encuentra en la necesidad de investigar y comprobar la titularidad de los bienes/derechos que presuntamente le pertenecen y que se concretan en los siguientes: 

Finca urbana/rústica ubicada en calle……/ paraje......., del término municipal.............., que constituye la parcela...... del polígono……., con referencia catastral urbana / rústica…......, con una superficie de ..............., lindando:......................

Finca …..
Finca .….

RESULTANDO que consta en el expediente el estudio previo sobre la procedencia del ejercicio de la acción investigadora.

CONSIDERANDO que los señalado en los artículos 44 a 55 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, así como la demás normativa concordante aplicable, conforme a lo obrante en el informe de Secretaría.
 
Previa deliberación el Pleno del Ayuntamiento / Junta Vecinal, con ...... votos a favor, de los miembros del grupo........, .........votos en contra de los miembros del grupo........, y ..........abstenciones, lo que supone mayoría ……, ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar el inicio de expediente de investigación de los siguientes bienes/derechos: ………..….

SEGUNDO.- Recabar de los Registros que procedan cuantos antecedentes y datos consten relativos a los bienes/derechos investigados, incorporándose al expediente las certificaciones que se expidan a este efecto.

TERCERO.- Llevar a cabo la información pública pertinente relativa a lo acordado, siguiendo los trámites del procedimiento que prescribe la normativa aplicable, facultando a tal efecto a la Alcaldía, sin perjuicio del acuerdo de resolución definitiva que se lleve a cabo por este mismo órgano plenario.

CUARTO.- [en el caso de Entidades Locales menores] Remitir este acuerdo al Ayuntamiento para su ratificación, de conformidad con lo que establece el artículo 51.3 de la ley 1/98 de Régimen Local de Castilla y León.

QUINTO.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Diputación Provincial de León, remitiendo a esta, a tal fin, los documentos que recoge el artículo 11 de la Ordenanza provincial reguladora al efecto -certificación del presente acuerdo y estudio previo sobre procedencia de la acción investigadora-.


Y para que conste, a los efectos oportunos, de orden y con el V.º B.º de la Alcaldía / Presidencia, con la salvedad prevista en el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se expide la presente en ______________, a ____ de _____________ de 20__.


        V.º B.º						
EL/LA  ALCALDE/ALCALDESA,	EL/LA SECRETARIO/A,




Fdo.:_____________.			Fdo.:_____________.

















DOCUMENTO Nº 5.- COMUNICACIÓN A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

(Remisión por sede electrónica de la Diputación)
	
Adjunto se remite la documentación prevista en el artículo 11 de la Ordenanza reguladora del desarrollo de las funciones delegadas por la Junta de Castilla y León en la Diputación Provincial de León, en cumplimiento del deber de comunicación de la iniciación de los expedientes de investigación de bienes o derechos que instruyan las Entidades Locales, a cuyo efecto se remiten los siguientes documentos:

1- Certificación de Secretaría, relativa al acuerdo por el que se ha iniciado el expediente de investigación.

2- Copia del estudio, previo al acuerdo, sobre la procedencia del ejercicio de la acción investigadora.


En...................., a ........ de ........... de 20....

EL/LA  ALCALDE/ALCALDESA,


Fdo.:_____________.


















